
	

	

MODELO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

“Uno más Uno = Todos, Una más Una = Todas” 

Bogotá, D.C.; 28 de junio de 2019 

 

De acuerdo al cronograma establecido en los “Términos de Referencia para la Estructuración, 
Postulación y Presentación de Proyectos e Iniciativas Sociales Vigencia 2019”, la Gerencia de 
Proyectos del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC publica a continuación 
el listado de proyectos que requieren subsanación de algún documento o información.  

En el listado a continuación se encuentra, el nombre de la organización, el número de documento del 
líder o representante legal, el número de radicado del proyecto y el documento o información a 
subsanar: 

 

LISTADO DE PROYECTOS QUE DEBEN SUBSANAR  

Línea 1: Que planteen  la realización de eventos culturales, deportivos o recreativos o que 
promocione la formación artística o deportiva para niños, niñas y jóvenes. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
Identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 GRUPO JUVENTUD SAN 
BERNARDO 51.995.237 2019ER5679 Documentos que 

certifiquen experiencia 

2 ESCUELA LJM SKATE 52.344.007 2019ER5683 Documentos que 
certifiquen experiencia 

3 INVESTIGADORES 
POPULARES DE POTOSÍ 1.010.229.536 2019ER5698 Documentos que 

certifiquen experiencia 

4 FUNDACIÓN EGIPTO 
CON FUTURO 53.121.085 2019ER5774 Documentos que 

certifiquen experiencia 

     



	

	

5 INSTITUTO JESÚS 
ADOLESCENTE 80.065.579 2019ER5798 Documentos que 

certifiquen experiencia 

6 CORPORACIÓN 
ASGARD 1.010.243.028 2019ER5810 

Documento de identidad 
representante legal y 
Documentos que 
certifiquen experiencia 

7 JUVENTUD URBANA 19 1.024.568.382 2019ER5816 Documentos que 
certifican experiencia 

8 COLECTIVO EL MERO 
RAYE 80.129.541 2019ER5828 Documento de identidad 

representante legal 

9 SPORTS SERVICES 
S.A.S 52.984.395 2019ER5829 Documentos que 

certifiquen experiencia 

10 HIP HOP ARTESANO 1.022.350.653 2019ER5847 Documento de identidad 
representante legal 

 

Línea 2: Que incentive el uso de medios alternativos de transporte y respeto por el peatón. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 
LIGA AMATEUR DE 
CICLISMO FEMENINO 52.963.088 2019ER5849 

Documento de identidad 
representante legal y 
Documentos que 
certifiquen experiencia 

 

 

 

 

 



	

	

 

 

 

Línea 3: Que incentive acciones pedagógicas de convivencia responsable con animales de 
compañía y cultura contra el maltrato animal. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

  Ningún proyecto debe subsanar en esta línea. 
 

Línea 4: Que incentive el desarrollo organizativo y social en torno al Turismo. 
 
No° 

 
Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representant
e legal 

 
Radicado 

Documento que debe 
subsanar 

1 ARTIKS 51.776.569 2019ER4837 Documentos que 
certifiquen experiencia 

 

Línea 5: Que fortalezca la acción ciudadana en torno a la prevención de conductas de 
maltrato infantil. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representant
e legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 PROCESO JUVENIL 
PAULO FREIRE 4.531.712 2019ER5844 Documentos que 

certifiquen experiencia 

 

 



	

	

 

 

 

 

Línea 6: Que promueva la incidencia, integración, aporte cultural y visibilización de 
extranjeros.  

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representant
e legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 FRATERNIDAD 
VENEZOLANA 1.127.583.862 2019ER5734 Documentos que 

certifiquen experiencia 

2 
JOSÉ LUIS LAZO LA 
TERRACIA PERÚ 
 

365.148 Extranjería 
 

2019ER5846 
 

Documentos que 
certifiquen experiencia  

3 
ASOCIACIÓN CENTRAL 
DE VENEZOLANOS EN 
COLOMBIA 
 

383.932 Extranjería  
 

2019ER5848 
 

Documento de identidad 
representante legal y 
Documentos que 
certifiquen experiencia 

Línea 7: Que promuevan el fortalecimiento y empoderamiento político de la mujer. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 GRUPO MUJER 52.439.595 2019ER5509 Documentos que 
certifiquen experiencia 

2 MUJERES INDÍGENAS DE 
USME 52.207.529 2019ER5705 Documentos que 

certifiquen experiencia 

3 COLECTIVO ALIANZA 
AMAZONAS FC 40.160.404 2019ER5750 Documentos que 

certifiquen experiencia 

4 

ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA DE 
MUJERES 
EMPODERADAS DE 
BOSA 

1.031.124.709 2019ER5851 Documentos que 
certifiquen experiencia 



	

	

Línea 8: Que destaquen y promueva la acción ciudadana e inclusión de pueblos indígenas. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 
CABILDO INDÍGENA 
UNIVERSITARIO EN 
BOGOTÁ 

1.088.598.946 2019ER5821 Documentos que 
certifiquen experiencia 

2 COLECTIVO EMBERA EN 
BOGOTÁ  18.602.585 2019ER5827 Documentos que 

certifiquen experiencia 

3 
ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIANTES - 
PROTIERRADENTRO  

1.061.729.471 2019ER5841 Documentos que 
certifican experiencia 

 

Línea 9: Que incentiven la inclusión e incidencia de Pueblos Gitanos o Rrom. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 ASOCIACIÓN DE 
COLECTIVOS DE ARTE 1.032.369.045 2019ER5852 Documentos que 

certifiquen experiencia. 

 

 

 

 

 

 

 



	

	

Línea 10: Que fomenten la participación y reconocimiento de comunidades Negras, 
Afrodescendientes y Palenqueras. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 FUNDACIÓN ÁNGELES 
CREANDO  45.494.331 2019ER5773 Documentos que 

certifiquen experiencia. 

2 
FUNDACIÓN 
SOCIOCULTURAL 
EUDHES ASPRILLA 

41.780.469 2019ER5779 Documentos que 
certifiquen experiencia. 

3 ASOCIACIÓN 
KOMBILESA 80.249.251 2019ER5808 Documentos que 

certifiquen experiencia. 

     
     

Línea 11: Que promueva el reconocimiento e inclusión de la comunidad Raizal. 

  
No° 

  
Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

  Ningún proyecto debe subsanar en esta línea. 

 

 

 

 



	

	

Línea 12: Que fomenten el respeto, promoción de derechos y apoyo a la incidencia LGBTI. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 EL ROPERO SOLIDARIO 1.032.439.049 2019ER5797 Documento de identidad 
representante legal 

 

Línea 13: Que incentiven prácticas de convivencia, respeto y tolerancia (seguidores, barristas 
e hinchas) de organizaciones deportivas.  

 No°  Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

 Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 BOGOTÁ VERDOLAGA 1.033.711.878 2019ER5843 Documentos que 
certifiquen experiencia 

 

Línea 14: Que incentiven acciones sociales y pedagógicas enfocadas a la inclusión de 
personas con discapacidad. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 
FUNDACIÓN MUNDO 
IDEAL  1.033.759.700 2019ER5498 Documentos que 

certifiquen experiencia 

2 

FUNDACIÓN 
ALCANZANDO SUEÑOS 
ESPECIALES 

63.338.653 / 
1.026.257.083 2019ER5647 

Documento de identidad 
representante legal y 
Documentos que 
certifiquen experiencia 

 



	

	

3 FUNDACIÓN ARCAICO  80857551  2019ER5817 
Documento de identidad 
representante legal y 
Documentos que 
certifiquen experiencia 

 

Línea 15: Que fortalezcan las capacidades organizativas y de gestión comunal. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 
LOS QUINCEAÑEROS DE 
LA ACACIA 51.870.470 2019ER5748 Documento de identidad 

representante legal 

2 
RED DE JÓVENES 
COMUNALES 80.758.496 2019ER5833 Documento de identidad 

representante legal 

 

Línea 16: Que fomenten e impúlsen la prevención del consumo de sustancias psicoactivas – 
SPA. 

No° Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

Radicado Documento que debe 
subsanar 

1 HUELLAS 1.030.622.827 2019ER5798 Documentos que 
certifiquen experiencia 

2 CORPORACIÓN ASGARD  1.010.237.201 2019ER5812 Documentos que 
certifiquen experiencia 

 

 

 

 



	

	

Línea 17: Línea 17: Que fomente e impulsen el desarrollo social, ciudadano ambiental y 
emprendimientos ciudadanos en la ruralidad de Bogotá. 

 No°  Nombre de la 
organización 

Documento de 
identidad 
líder/Representante 
legal 

 Radicado Documento que debe 
subsanar 

  Ningún proyecto debe subsanar en esta línea. 
 

LÍNEA NÚMERO DE PROYECTOS QUE DEBEN 
SUBSANAR 

Subtotal línea 1 10 

Subtotal línea 2 1 

Subtotal línea 3 0 

Subtotal línea 4 1 

Subtotal línea 5 1 

Subtotal línea 6 3 

Subtotal línea 7 4 

Subtotal línea 8 3 

Subtotal línea 9 1 

Subtotal línea 10 3 

Subtotal línea 11  0 

Subtotal línea 12 1 

Subtotal línea 13 1 

Subtotal línea 14  3 

Subtotal línea 15  2 

Subtotal línea 16  2 

Subtotal línea 17  0 

TOTAL 36 
 



	

	

Notas 

1. La no subsanación de los documentos, registros o información aquí publicada por parte de 
las organizaciones en los tiempos y canales establecidos, conllevará a la eliminación del 
proyecto. 

2. Subsanar los documentos solicitados no implica la selección del proyecto, solo lo habilita 
para continuar con el proceso establecido en los Términos de Referencia.  

3. En caso de observar alguna inconsistencia, presentar dudas, inquietudes o requerir 
información u orientación sobre lo aquí publicado, podrá solicitar información al IDPAC a 
través del correo unomasuno@participacionbogota.gov.co. 

Finalmente, se informa a las organizaciones arriba mencionadas que atendiendo al cronograma 
señalado en los “Términos de Referencia para la Estructuración, Postulación y Presentación de 
Proyectos e Iniciativas Sociales Vigencia 2019”, se deberá radicar en físico la documentación 
señalada, acompañada de una copia de la carta presentación del proyecto radicada 
previamente.  

El IDPAC deja constancia expresa que de conformidad con el calendario establecido en los 
Términos de Referencia para la Estructuración, Postulación y Presentación de Proyectos e 
Iniciativas Sociales Vigencia 2019, los días habilitados para la subsanación de documentos son 
del  04 al 10 de Julio de 2019 (5 días hábiles), en horario de 8:00 am a 4:30 pm en la Sede B del 
IDPAC, Avenida Calle 22 No. 68C – 51.  


